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Panatftd, 19 de junio de 2007.

Proksor ,
JUAN A. JOVANE
Director General de la
Caja de Seguro Social.
E. S. D.

Señor Director General:

Dando cumplimiento d lo preceptuado en la Constitttcíón Política,

artíc¡lo 277, num.S, d.esarrottado en eI artíanlo 346 del Código Judicial A en
eI artículo 6, num.l de Ia Leg 38 de 2O00, de "sewit de consejera jurídica a los

sen¡idores públicos administrativos...", poiso a dar respuesta a Nota DALC-N-

125-2001 de 25 de abrít de 2001, recibida en este Despacho el 22 de mago

del año que decttrre, en la que nos consulta respecto del dmbito de
aplicación del Resuetto No.46 de 2O de mago de 7996, en Io que a. prórroga g
multa a los contratistas se refiere, lo pactado en el pliego de cargos A por
ende, en las órdenes de compra que son elaboradas por la Caja de Seguro

Social.

At respecto, le índicamos a Usted. que el Resuelto No.46 de 2O de
maAo de 1996 fue dictado por el Ministerio de Economía Y Finartzas (antes
Haóienda g Tásoro), atendiend.o las facultades de potestad reglamentaria
que le conáed.e Ia Leg A en su condíción de entidad normatiua del sistema de
óontratacíones públicas, con la finalidad bdsica de establecer directrices
adminístratiuas en torno a la emisión de solícihtdes de prórrogas a
proueedores o partianlares contratantes A de este modo uniformar
pro ce dimiento s e st at ale s.

En este sentid.o, el Resuelto en mención establece cinco (5) condiciones
que deben obseruarse al ejecutar esfos trdmites, señalando claramente
óo*o proced.erá. lo relqtiuo a loLs prórrogas, Ia forma en que deben ser
solicitadas, en qué casos se impondrd multa g la atantía de Ia misma.



En cttanto al dmbito de aplicación de esta normatiua, se entiende que
es general, es decir, de forzoso anmplimiento para todo eI sistema público,

Aa Ete trata acerca de las directrices que deben seguirse en materia de
contratacíones públícas en todas las instituciones del Estado,
específicamente en lo referente a la emisión de las solicíhtdes de Prórrogas a
Ios Proueedores, pues así lo ha expresado Ia Dirección de Contrataciones
Públicas del Ministerio de Economía g Finanzas en reiteradas ocasiones.

Como quiera que es su interés, conocer de manera concreta el dmbito
de aplicación de este Resuelto en ananto a la prórroga g multa se refiere,
ueamos el contenido de este acto admínistratiuo, cuAo texto en su parte
pertinente dice:

"Tercero: El proveedor que no pueda cumplir
con el plazo de entrega estipulado en la orden
de compra, tendrá que solicitar prórroga
debidamente fundamentada y deberá cumplir
con los siguientes requisitos:
1. La solicitud de prórroga debe presentarse a

la unidad gestora de la institución que
tealizí el acto, antes del vencimiento de la
orden de compra, justificando los motivos
de la solicitud.

2. Esta solicitud debe ser refrendada por el
Representante Legal de la Sociedad y en su
defecto por cualquier miembro del nivel
ejecutivo, debidamente facultado.

3. El proveedor deberá adjuntar a la solicitud
copia de la orden de compra por el cual se
solicita la prórroga.

Lo anterior sígnifica que en los casos en que eI proueedor no pueda
anmplir con los plazos establecidos en la orden de compra para. la entrega
del bien en tiempo oporhtno, es procedente Ia solicitud de prórroga siempre
que existan los fundamentos que la aualen. Es decír, que la solicitud de
prórrog a debe presentarse debidamente fundamentada.

Ahora bien, la solicitud de prórroga ínuolucra uaríos requisítos, a
saber:

1. La soticihtd debe presentarse a Ia unidad gestora de la institución
que realiza eI acto.
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2. Esta presentación debe realízarse antes del uencimíento del plazo
establecído en Ia orden de compra.

3. La solícitud debe estar debidamente justificada g motiuada.
4. La solicitud debe ír firmada por el Representante Legal de la

sociedad o en su defecto por algún ejeantiuo autorí"z,ado.
5. Debe adjuntarse copia de la orden de compra.

Asr, se desprende de lo anotado que es posible solicitar prórroga a las
ordenes de compras en uirtud de la entrega tardía de los bienes adquirídos,
sin embargo, el hecho de solicitar dicha prórroga no quíere decir que ésta
haya de aprobdrse, pues resulta claro colegir de Ia lrcrmenéutica de la
norma que tal solicíhtd debe sustentarse en motiuos legítimos que impidan
la entrega del bien en los plazos conuenidos; dando lugar con ello, a la
postergacíón de la entrega del bíen.

En este sentído, debe quedar claro que pdra la no imposicíón de las
penas peanniarias establecidas, la solicitud de prórroga debe efectuarse
antes de la fecha de uencimiento de la orden de compra g ademá.s eI retraso
debe ser por causc's no imputables aI proueedor, ga que de Io contrario
procede laimposición de la multa.

En lo que se refiere a la rrutlta, eI Resuelto No.46 señala de forma
categórica que la anantía de la multa a imponerse por entrega tardía es del
1% diuidido entre 30 por día de atraso (1%/ 3OnDA) del ualor de la orden de
compra, luego entonces, eI lrccho de que otra institución estatal que no sea el
Ministerio de Economía g Fínan-z,as, imponga multas con un porcentaje
diferente al estipulado en el Resuelto 46 in exdmine, implica una uíolación aI
espíritu de la Leg 56 de 1995, anando ella dispone que sólo este Ministerio
serd, el competente para normar y fiscalizar todo lo relativo al sistema
de contrataciones públicas estatales. (Cf. Artículo 7 de Ia Leg 56/95).

Es importante aduertir, que exced.er las directrices establecid.as por el
Ministerio de Economía Y Finanzaq en el Resuelto 46, es tanto como
infringir o trulnerar eI principio de legalidad de los actos admínistratiuos, que
rige en la administración pública, por ser un principio angular del derecho
administratiuo, el stal se encuentra consdgrado incluso, en nuestra Carta
Política, en el artículo 18 y que dice que todo servidor público es responsable
por ínfracción de la Constitucíón g Ia Leg g también por extralimitación de

funciones o por omisión en el ejercicio de éstas. Ello quiere decír, que los

funcionarios públícos sólo pueden hacer aquello que expresamente les indíca
la Leg, A no pueden rebasar los límítes que ella impone pues fdcilmente
incurren en extralimitación de funciones.

En ananto a la cttantía de la multa la consideramos irrisoría dado los
perjuicios causados por la entrega tardía de bienes. Creemos que este
lrccho, efectiuamente, lejos de dísminuir eI porcentaje de inanmplimiento por
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entrega, incentiua el atraso o la mora en las mi.smas, debido precisamente,
at bajo porcentaje a pagan Ello, ocasiona un perjuicío notorio a la buena
atención que merecen los usuaríos, particularmente, en eI caso de la Caja
de Seguro Social, instítución que tíene el deber de bríndar una buena
atención al ciudadano asegurado, en razón de su nahtraleza de instítución
d.e seguridad socíal. No obstante, lo cierto es que aún cuando estemos
conuencid.os de que los argumentos exterrtados son razonables, no resulta
menos cierto qte el Resuelto en anestión es una norma general, Io anal
supone que su aplicación se ertiende a todos de manera íntegral, sin
excepción, saluo que la Leg dispusiera lo contrarío, de allí que aunqlue

consid.eramos que el Resuelto no es el acto administratiuo apropíado para
reglar un artículo de una leg, Io cierto es que el Resuelto No.46 está" uigente.

Dejamos expreso, nuestra apreciación de que eI Resuelto no es el acto
ad.ministratiuo apropiado para reglar artículos de una Leg, pues conforme
con la d.octrína nacionql mds autorizada los Resueltos han sido utilizados
pdra resoluer qtestiones de índole adminístratiua de cará.cter
indiuidualizado, como por ejemplo: conceder uacaciones a seruidores
públicos; para desígnar a un funcionario Ete deba representar a una
institttción o entidad pública en asunto o misión oficial, para otorgar
licencias por enfermedad, grauídez o eshtdios; para designar a la persona
que ha de reemplazar a un funcionarío durante un período de uacaciones o

licencia para ascender a un funcionarío, entre otros casosl. En fin, se utiliza
en actos administratiuo de card.cter indiuidual la Resolución, el acto que nos
oatpa regula una situación de carácter general, mÓ"s propío de un
reglamento, como instrumento reglamentario de una Leg. Esta modalidad de
acto administratiuo se perfecciona con la interuención del miní.stro del ramo,
con el refrendo del uice-ministro o en su defecto del secretarío adminístratiuo
del ministerio, ínteruenciones que no obseruamos en el presente caso.

En conclusión, reiteramos que el Resuelto No.46 de 1996' es un
instntmento administratiuo uigente, adoptado para reglar lo referente a la
emisión de solicihtdes de prórrogas a proueedores, eI atal en uirfitd de Ia
materia que recoge es de aplicación general A de anmplimiento obligatorío,
dado que lo expide Ia entidad rectora del sistema de contrataciones
públicas, con la íntención de uníformar los procedimientos en matería de
prórrogas a los proueedores con todas las entidades públicas, sín excepción.
Etto significa que aún cuando la Caja de Seguro Social no comparta ciertas
directrices a seguír, lo cierto es que debe aplicarlo tal g como está. redactado,
saluo que, en eI Plíego de Cargos se dispongan condiciones especiales
aceptad"as por los proueedores. Siendo as| debe respetarse lo indicado en el
ptiego de cargos, toda uez que éste es leg entre las partes. ,Esúo podría ser la
uía a utitizar por la Caja de Seguro Socia| para" resoluer esta situacíón hasta
tanto no se de un tratamiento adecuado a la temdtica-

t Ver, SENTENCIA de 30 de noviembre de 1995. PLENO.



Ahora bien so/nos, conscientes de la preoct't"paciÓn externada, A nosp p
perrnitimos en desarrollo de nuestro rol de conseiera iuríuera Juíurídiccl, recomendart

que se busque el didlogo con, la entid'ad' .'""to': ,!::^^Yt:::,,^Í"-V&v vwvnev-

óontratacíones públicas, o ób¡.to d.e exponer los inconuenientes A perJurctos
I -1-^

;;;;w;;;;-;i uo¡o porcentaie de tl mutta que en este momento debe
7 , -^ 71 ^^- ^r+ñaí*ponir"e a los piouáedores morosos,. d'e ry2qt tul que 
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á;';;;; áiálrá"a"-tos intereses del Estado, g propicia et inanmptimiento del

iontr atist á en 1as oblig acione s contr actu ale s adquiridas.

De este mod.o, espero haber dado respuesta a lo solicitado' me

suscribo, con mis respetos de siempre,

ALIVIA MONTENEGRO DE FLETCHER
Pro a,trad"ora de la Administración

AMdeF/ 16/ cch.




